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Precio del gas

TARIFA I
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CORRECCION de errores de la Orden de 8 de marzo de
1988 por la que se dictan normas de desarrollo de los Reales
Decretos 3071/1977, dell de noviembre; 1067/1983, de 27
de abril, y 3304/1983, de 28 de diciembre.

ANEXO e
Tarifas y precios de aplicación correspondientes a los suministros para
usos industriales de gas natural para plantas satélites efectuados por la

«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima»

Servicio: Gas natural licuado con un poder calorífico superior en fase
gas, no inferior a 9.000 kilocalorias/metro cúbico a O' e y 760 milíme-
tros de columna de mercurio. .

Aplicación: A todo usuario que utilice el gas natural para usos
industriales y que disponga de una planta satélite de almacenaje y
regasificación de gas natural licuado.

Tarifa P. S.: El precio con carácter general será de 2, 1888 pesetas/ter
mia.

Se establece una factura minima anual equivalente a seis veces la
cantidad mensual contratada.

El precio unitario se entiende en la estación de carga de la planta de
ps natural licuado de la Empresa suministradora por lo que no se
mcluye el transporte hasta la planta satélite del usuario.

MINISTERIO DE CULTURA

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número
63, de fecha 14 de marzo de 1988, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 8039, primera columna, artículo 12.2, apartado a),
donde dice: «a) Certificado acreditativo del pais de origen en el que
conste el título original y el metraje», debe decir: <<a) Certificado
acreditativo del pais de origen en el que conste el título original y el
metraje, acompañado de los títulos de crédito».

En la página 8040, primera columna, artículo 26, tercer párrafo, en
la tercera línea, donde dice: «. .. proceda en el plazo máximo de tres
meses, desde », debe decir: «. " proceda en el plazo máximo de cuatro
meses, desde ».

En la página 8041, primera columna, artículo 33.2, donde dice:
«2. La solicitud de dicho anticipo se dirigirá ... », debe decir: <<2. La
solicitud de dicha subvención se dirigirá ... ».

Asimismo, se ha omitido dentro del artículo 33.2 el apartado e), que
quedará redactado de la ~lgU1ente torma:

«e) Para películas terminadas, una copia antes de su calificación.»

En la página 8041, primera columna, articulo 34, primer párrafo,
quinta línea, donde dice: «... de la documentación del articulo 33 de la
presente Orden», debe decir: «... de la documentación del articulo 31 de
la presente Orden».

Tarifas Y precios de aplicación correspondientes a los suministros de gas
natural de emisión de la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anó
nima», a las centrales térmicas y limites de coste de gas natural, POG,

para las centrales térmicas ,

Servicio: Gas natural con un poder calorífico superior (PCS), no
inferior a 9.000 kilocalorias/metro cúbico a O' C y 760 milimetros de
columna de mercurio.

Los consumos de gas, en terrnias, se obtendrán a partir de las lecturas
de contador por aplicación de las correspondientes correcciones de
presión, temperatura, poder calorifico, factor de compresibilidad y
altura barométrica.

Aplicación: A las centrales térmicas suministradas por la «Empresa
Nacional del Gas, Sociedad Anónima».

1. Tarifa C. T. 1: Centrales térmicas que utilicen gas natural en
sustitución del fuel-oil.

El precio de venta será de 2,2260 pesetas/termia.
2. Tarifa C. T. 2: Centrales térmicas que utilicen gas natural en

sustitución de carbones importados.
El precio de venta será de 2,2060 pesetas/termia.
3. Umites de coste: Los límites de coste de gas natural para

centrales térmires será de 1,3428 pesetas/termia, tanto para los que
sustituyen fuel-oil corno para los que sustituyen carbones de importa
ción.

ANEXO D
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Tarifas F:

a) Suministros en alta presión .....
b) Suministros en media presión.

Consumo diario contratado

Hasta 20 ..
Pe 21 a 50
Pe 51 a 125
Pe 126 a 225
Pe 226 a 350 ....
Pe 351 a 500
Más de 500 .

(Miles de termias/día)

Cuando a un mismo usuario le fuesen de aplicación varias de las
tarifas A, B, e, D, E, G Y H, este complemento tarifario se facturará
tornando el consumo diario contratado suma de los correspondientes a
cada tarifa.

3.2 Suministro especial: A los usuarios de las tarifas A, B, e, D, E
Y G se les podrá prestar el suministro en media o baja presión por
facultad de la Empresa distribuidora. En este caso se aplicará a los
precios de gas de los diferentes bloques de estas tarifas un incremento
de 0,15 pesetas/termia corno máximo.

3.3 Penalización por puntas de consumo horarias: Para los usuarios
de las tarifas A, B, C, D, E, F, Gel, toda punta de consumo que
sobrepase en un 10 por 100 el valor horario contratado se facturará a
un precio igual a dos veces el precio de tarifa.

El precio, con carácter general, será de 1,3875 pesetas/terrnia.
Para consumos potenciales superiores a 100.000.000 de termias/año

o 300.000 termias/día y en función de las condiciones específicas del
suministro o del combustible sustituido el precio del gas podrá ser
pactado entre las partes contratantes y comunicado a la Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía por la
Empresa distribuidora. Este precio no podrá en ningún caso exceder del
fijado anteriormente con carácter general.

3. Complementos tarifarios:

3.1 Recargo por distancia: A los usuarios de las tarifas A, B, e, D,
E, G, H e I se les aplicará al importe de las facturas un recargo por
distancia de la cámara de regulación y medida del usuario a la
conducción principal o anillo de reparto, cuyo valor se determinará en
función de la cantidad diaria contratada de acuerdo con la siguiente
tabla:

Si la actividad básica de un suministro industrial de la presente tarifa
es de las especificadas en la tarifa E, incluida en el apartado 1.1.1, el
precio correspondiente al término de energía no podrá ser inferior al del
primer bloque de la citada tarifa E.

Los usuarios de la presente tarifa con consumos diarios contratados
inferiores a 2.000 termias podrán acogerse, si lo desean, a las tarifas
para usos comerciales (tarifas C) en vigor.

2. Tarifa para usos industriales con suministrás de carácter inte
rrumpible:

Aplicación: A todo usuario que utilice el gas natural corno combusti
ble para su empleo en procesos industriales cuya especial naturaleza
permita la interrupción del servicio y/o consumo intermitente del gas y
además dicho usuario mantenga operacional otra fuente de energía
alternativa. No se podrán contratar con arreglo a esta tarifa consumos
inferiores a 10.000.000 de termias/año o 30.000 termias/día.

La prestación del servicio interrumpible será facultad de la Empresa
distribuidora, siendo las cláusulas de contratación resultado de un
acuerdo entre las dos partes, si bien, el usuario tendrá derecho a que el
plazo de prea~iso para la suspensión del suministro no sea inferior a
veinticuatro· horas.

La presente tarifa no será de aplicación para el suministro de gas
natural a centrales térmicas, que se regirán por sus normas especificas.


